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ACCESO A TODOS LOS NÚMEROS DEL BOLETÍN 

Hasta ahora los números editados de este boletín desde julio de 2015 estaban archivados en la 

nuestra intranet, lo que supone que no eran accesibles desde fuera de Osakidetza. Bueno, 

pues ya hemos arreglado eso y se puede acceder de forma libre al archivo desde aquí. 

 

 

 

Con un poco de paciencia esperamos poder incluir el índice de temas de cada número, para 

facilitar la búsqueda de temas tratados.  
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http://www.osakidetza.euskadi.eus/r85-gkrsmb04/es/contenidos/informacion/boletin_psicofarmacologia/es_lmentala/index.shtml
http://www.osakidetza.euskadi.eus/r85-gkrsmb04/es/contenidos/informacion/boletin_psicofarmacologia/es_lmentala/index.shtml
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TRAZODONA Y CAIDAS 

El uso de medicación con efecto más o menos sedante en personas ancianas con demencia y 

problemas de sueño o de conducta es una práctica muy frecuente. El reconocimiento de los 

riesgos asociados al uso de medicación antipsicótica en esta indicación ha llevado a una 

progresiva reducción en su prescripción y a la búsqueda de otras alternativas potencialmente 

más seguras. Una de ellas es la trazodona. Pues bien,  el CAMJ publica un estudio retrospectivo

que incluye a más de 6500 personas mayores de 65 años viviendo en residencias de mayores y  

diagnosticados de demencia, en el que comparan el riesgo de caídas y fracturas en pacientes  

tratados con antipsicóticos atípicos o con trazodona. Los resultados muestran que los riesgos 

no difieren entre ambos grupos de pacientes, es decir, la trazodona no resultó más segura que 

los antipsicóticos atípicos en relación al riesgo de fracturas y caídas. Sin embargo el grupo en 

tratamiento con trazodona mostró un índice de mortalidad por cualquier causa en los 90 días 

posteriores significativamente menor que el grupo tratado con antipsicóticos, quizás en 

relación con los descritos riesgos cerebrovasculares de los antipsicóticos en esta población.  

 

¿CUÁL DEBE SER EL PAPEL DE LOS PSIQUIATRAS EN EL ABORDAJE DE LA EPIDEMIA DE ABUSO 

DE OPIÁCEOS? 

, y aunque hoy por hoy este parece  ser un problema de especial Lo cuenta JAMA Psychiatry

virulencia en EEUU, conviene tenerlo en cuenta. Y es que si nos atenemos a los datos hay de 

qué preocuparse: más de 11 millones de personas mayores de 12 años abusan de opiáceos en 

los EEUU, con un incremento exponencial de muertes asociadas y una auténtica crisis social. 

Entre los tratamientos disponibles en la actualidad destacan tres: la metadona (un agonista), la 

naltrexona (un antagonista) y la buprenorfina (un agonista parcial). El artículo apoya el uso de 

buprenorfina por su mayor inmediatez y facilidad de uso (prescripción normalizada en 

farmacia, no requiere desintoxicación previa), y por la evidencia disponible de su efectividad 

para reducir el uso de opiáceos, las muertes por sobredosis, la transmisión de VIH y hepatitis C 

y para mejorar el funcionamiento social y reducir la criminalidad de las personas adictas.   

Con esta evidencia, la promoción desde los ámbitos sanitarios para impulsar su uso ha llevado 

a un incremento del mismo muy relevante en los médicos de atención primaria, pero parece 

que los psiquiatras en general no se han implicado tanto. Así que el artículo, además del uso 

de la buprenorfina, defiende una mayor implicación de los psiquiatras en el tratamiento de 

http://www.cmaj.ca/content/190/47/E1376
https://jamanetwork.com/journals/jamapsychiatry/article-abstract/2715168
http://www.cmaj.ca/content/190/47/E1376
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esta epidemia, que muy comúnmente coexiste y/o conduce a otros problemas de salud mental 

que requieren un tratamiento especializado. Sin embargo el número de psiquiatras que 

cuentan con una formación específica sobre adicciones es relativamente pequeño, a lo que 

hay que sumar que muchos psiquiatras huyen como de la peste de éste ámbito asistencial. Así 

que lo que se propone es que todos los psiquiatras cuenten con formación en la evaluación y 

tratamiento del abuso de opiáceos, básicamente: 

 Completar la formación estándar de  8 horas requerida para prescribir buprenorfina 

 Incluir el tratamiento con buprenorfina entre su práctica psiquiátrica rutinaria 

 Incluir esta formación en los programas de formación de residentes 

 

DISPOSITIVOS SANITARIOS Y SU REGULACIÓN 

Se preguntaba un editorial del BMJ del pasado 29 de noviembre: ¿por qué los dispositivos 

médicos no se regulan como los medicamentos?  

Y la pregunta surge ante los resultados de un estudio 

 llevado a cabo por el Consorcio internacional

Internacional de Periodistas de Investigación, 250 

periodistas de 36 países, en el que se evidencia que la 

actual regulación es en exceso laxa, envuelta en cierto 

secretismo, e incapaz de proteger de forma adecuada a 

los pacientes.  

En el estudio, denominado con el sugerente (e 

inquietante) nombre de , han participado 59 Implant files

organizaciones, incluyendo el propio BMJ. El caso es que 

Europa no dispone de una agencia supervisora de 

dispositivos médicos equivalente en el caso de los 

medicamentos a la EMA, y los intentos de establecer una agencia específica han chocado con 

https://www.bmj.com/content/363/bmj.k5032
https://www.icij.org/investigations/implant-files/
https://www.icij.org/investigations/implant-files/
https://www.icij.org/investigations/implant-files/
https://jamanetwork.com/journals/jamapsychiatry/article-abstract/2715168
https://www.bmj.com/content/363/8178
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los intereses de la industria y su poder de influencia; este estudio, publicado en el mismo 

 parece mostrar que en EEUU las cosas funcionan mejor a este respecto.  El número del BMJ,

resultado son pacientes con implantes defectuosos que hay que retirar, marcapasos que se 

paran, prótesis que se rompen, en un enorme mercado del que somos mucho menos 

conscientes de lo que debiéramos, al menos los psiquiatras. Y es que aunque no disponemos 

de prótesis superyoicas para implantar en los psicópatas, sí que usamos algo de cacharrería, 

como los aparatos de TEC, y otros aún no generalizados pero a la espera, como la estimulación 

magnética transcraneal o la estimulación cerebral profunda.   

 

 

En nuestro país las Implant files han sido especialmente difundidas al público general por el 

diario digital El Confidencial, que por medio de algunos de sus periodistas ha participado en la 

investigación.  

 

La AEMPS dispone de un apartado de seguimiento de lo que denomina Productos Sanitarios, 

incluyendo prótesis e implantes diversos, y sus correspondientes notas informativas, sistemas 

de recogida y notificación de incidencias, etc., pero al parecer el sistema actual, no solo en 

España, en toda Europa, es manifiestamente mejorable en ese ámbito, incluyendo un registro 

https://www.bmj.com/content/353/bmj.i3323
https://www.bmj.com/content/353/bmj.i3323
https://www.elconfidencial.com/tags/otros/implantes-5385/
https://www.elconfidencial.com/tags/otros/implantes-5385/
https://www.icij.org/investigations/implant-files/
https://www.elconfidencial.com/tags/otros/implantes-5385/
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fiable de productos sanitarios comercializados. Las autoridades europeas están actualmente 

trabajando en la creación de una base de datos centralizada, Eudamed (European Database on 

Medical Devices), que debiera estar en marcha en 2020, pero que ha suscitado dudas sobre su 

transparencia.  

 

 

AMITRIPTILINA  

A la vejez, viruelas, teniendo en cuenta que la amitriptilina se introdujo en 1961, 

comercializada como Deprelio desde 1966 y como Tryptizol desde 1973. Y se mantiene en el 

listado de medicinas esenciales que publica la OMS.  

Y es que en el boletín de la AEMPS (publicado en diciembre, pero que corresponde al mes de 

octubre), se señalan informaciones nuevas que afectan a la seguridad de su uso. Un bestseller 

en sus tiempos, desplazado como el resto de antidepresivos tricíclicos por la ola de los ISRS a 

partir de mediados de los años 80, actualmente su prescripción es casi anecdótica. En estos 

momentos en la RSMB 488 pacientes tienen  prescrito tratamiento con amitriptilina, de los 

que 98, una quinta parte, reciben una dosis que puede calificarse como de antidepresiva, por 

encima de los 75 mg. Teniendo en cuenta que 21800 pacientes en la RSMB están tomando 

algún antidepresivo, las prescripciones de amitriptilina suponen un escaso 2,2% del total. Por 

otro lado, 282 pacientes, casi un 60% del total, reciben una dosis diaria de 25 mg o menos, lo 

que hace dudar de su prescripción para indicación como antidepresivo, y evidencia un uso 

relevante como tratamiento coadyuvante del dolor, el insomnio, etc.  

En todo caso: 

https://www.elconfidencial.com/tecnologia/ciencia/2018-11-28/sanidad-base-de-datos-incidentes-eudamed_1671522/
https://www.elconfidencial.com/tecnologia/ciencia/2018-11-28/sanidad-base-de-datos-incidentes-eudamed_1671522/
http://www.who.int/medicines/publications/essentialmedicines/EML_2015_FINAL_amended_NOV2015.pdf?ua=1
https://www.aemps.gob.es/informa/boletines-AEMPS/boletinMensual/2018/octubre/boletin-octubre.htm
https://www.elconfidencial.com/tecnologia/ciencia/2018-11-28/sanidad-base-de-datos-incidentes-eudamed_1671522/
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 Se incorpora hiponatremia a la información existente en la ficha técnica del medicamento 

relativa a sobredosis de amitriptilina. 

 También se extiende la posible reacción adversa asociada al medicamento “alucinaciones” 

a todos los pacientes, y no solo a los pacientes esquizofrénicos. 

 Por último, en un estudio se ha identificado una interacción clínicamente muy relevante 

entre amitriptilina/nortriptilina y ácido valproico, que da lugar a un aumento de la 

concentración de amitriptilina/nortriptilina en suero. Se actualizará la información de 

producto para incluir esta interacción y la recomendación de realizar un seguimiento 

clínico de estos pacientes. 

 

 

PRESBIDE: SUSPENSIÓN TEMPORAL DE PRECRIPCIONES CRÓNICAS 

Desde  la Dirección de Farmacia y la Dirección de Asistencia Sanitaria nos comunican que  se ha 

habilitado en Presbide una nueva funcionalidad que pasa de forma automatizada a Suspensión 

Temporal (ST) las prescripciones crónicas sin recogida de medicación en oficina de farmacia en 

los 8 meses previos. Este proceso se ha pilotado previamente de forma satisfactoria en 43 

cupos de atención primaria.  

Por resumir la nota, que en todo caso todos hemos o vamos a recibir: 

 Actualmente existen en Presbide aproximadamente 4 millones de tratamientos crónicos 

activos; 308.000 (7,7%) tienen  0% de adherencia, es decir, el personal ni recoge ni 

obviamente se toma la medicación prescrita (quizás en ocasiones prudentemente). Así que 

para ordenar un poco este asunto se ha desarrollado un proceso automático en Presbide 

que permite pasar de forma automatizada a Suspensión Temporal (ST) a estas 

prescripciones.  

 Inicialmente este proceso se va a limitar a medicamentos para procesos menores (p.ej. 

fiebre, rinitis), a tratamientos que tenían que haber sido prescritos como agudos (p.ej. 

antiinfecciosos) o a demanda (p.ej. salbutamol, terbutalina) y a tratamientos en los que la 

no recogida sistemática en farmacias justifica la finalización (p. ej. benzodiazepinas). 
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Este mecanismo solo se aplica a los medicamentos financiados por receta (el registro de la 

dispensación de fármacos que no la precisan es muy variable en farmacia) y se excluyen las 

prescripciones de pacientes ingresados en centros sociosanitarios y las de los pacientes que 

pertenecen a mutuas sanitaria, en los que la retirada de medicación se realiza mediante 

recetas específicas que no quedan registradas en el sistema de receta electrónica. 

 

TERAPIA DE PRIVACIÓN DE SUEÑO EN LA DEPRESIÓN 

No es éste un tema novedoso; hace muchos años que se conocen los afectos antidepresivos de 

la privación de sueño, así como su limitado papel terapéutico dada la pérdida de dicho efecto 

en cuanto se vuelve a dormir. Sin embargo el asunto tiene un indudable interés en la 

comprensión de posibles factores neurobiológicos subyacentes a la depresión, así que nos ha 

llamado la atención este artículo, publicado en abierto en Neuropsychopharmacology, en el 

que se revisa el asunto en el contexto de un estudio que trata de identificar factores clínicos y 

genéticos predictores de respuesta a la deprivación y su impacto en la evolución posterior.  

 

https://www.nature.com/articles/s41386-018-0092-y
https://www.nature.com/articles/s41386-018-0092-y
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Lo que sabemos hasta ahora es que la deprivación de sueño produce efectos antidepresivos 

rápidos y significativos en la mayoría de las personas deprimidas, aunque este efecto es 

pasajero y desaparece cuando el sueño se recupera.  Y que este efecto también se produce en 

alguna medida con la deprivación selectiva de sueño REM y con el avance de la fase sueño-

vigilia. El estudio incluye a 78 pacientes con un episodio depresivo, suponemos que de 

suficiente gravedad ya que se trata de pacientes hospitalizados, que se compara con 15 

pacientes sanos como grupo control. A todos se les mantuvo despiertos durante un periodo de 

36 horas consecutivas, desde la seis de la mañana del día 1 hasta las seis de la tarde del día 3, 

iniciando el sueño de recuperación entre las seis de la tarde y la una de la mañana de ese 

mismo día. Posteriormente los pacientes fueron sometidos a un avance de fase de sueño de 

una hora al día hasta alcanzar su patrón regular de sueño. La respuesta se evaluó entre las 

cuatro y las cinco de la tarde del día 3,  justo antes de terminar el periodo de deprivación, 

utilizando la CGI. Los síntomas depresivos se evaluaron en los días 1, 4, 10, 17 y 30. Y se 

realizaron también mediciones del estado de ánimo cada dos horas durante el periodo de 

deprivación (mediante una sencilla escala visual analógica).  

Más allá de este estudio en particular, el asunto nos ha despertado la curiosidad, esa 

curiosidad de esos asuntos que nos son conocidos pero a 

la vez tenemos olvidados, y hemos visto que el año pasado 

el Journal of Clinical Psychiatry publicaba un metaanálisis 

(que para variar en esta revista está disponible en abierto), 

y como no podía ser menos hemos aprendido algunas 

cosas. Por ejemplo, que los efectos antidepresivos de la 

deprivación de sueño fueron referidos ya en 1818 por el 

psiquiatra alemán Johann Christian August Heinroth, y que 

fue Schulte, en los años 60 del siglo pasado, quien publicó 

por primera vez un caso clínico mostrando este efecto. Por 

cierto, Heinroth fue también el “inventor” del término 

“psicosomático”, allá por 1818. Los resultados del 

metaanálisis indican que la deprivación de sueño es 

efectiva en aproximadamente la mitad de los pacientes, 

que la deprivación parcial es igual de efectiva que la 

completa, que la medicación no influye en la respuesta, y 

que la respuesta es similar en depresiones unipolares y bipolares.  

MEDICAMENTOS Y DEPRESIÓN 

Lo publicaba JAMA en junio; se trata de un estudio en población de EEUU para conocer el 

grado de prescripción de medicamentos que tienen  como posible efecto secundario el de 

inducir depresión y su potencial relación con la presentación de síntomas depresivos.  De las 

casi 30000 personas estudiadas, un 37% tomaba algún fármaco potencialmente inductor de 

síntomas depresivos. La prevalencia de depresión alcanzó al 15% de los pacientes que 

https://www.psychiatrist.com/JCP/article/Pages/2017/v78n08/16r11332.aspx
https://jamanetwork.com/journals/jama/fullarticle/2684607
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tomaban 3 o más fármacos con dicho efecto secundario, frente a un 4,7% en los que no 

tomaban ninguno.  

.  

Los fármacos potencialmente culpables fueron obtenidos de la base de datos Micromedex. 

Quizás lo más interesante del artículo estriba en acordarse de que muchas medicaciones de 

uso habitual, como los inhibidores de la bomba de protones, antihipertensivos, fármacos 

anticonceptivos o analgésicos cuentan en sus fichas técnicas con efectos secundarios como 

depresión o ideación suicida. Curiosamente un montón de antidepresivos están en el listado…. 

 

 

 

 

http://www.micromedexsolutions.com/micromedex2/4.127.0/WebHelp/MICROMEDEX_2.0_Overview.htm
https://jamanetwork.com/journals/jama/fullarticle/2684607
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NOCEBOS 

Este artículo, publicado por BMC en abierto, revisa el efecto nocebo en los participantes que 

caen en la rama de placebo en los ensayos clínicos. Es decir, la aparición de efectos adversos 

atribuibles a la intervención, que en este caso es un placebo. Existen diversas explicaciones al 

efecto nocebo, incluyendo las más obvias, como la atribución al tratamiento de un problema 

casual que hubiera ocurrido de todas maneras, o las expectativas que crean los 

consentimientos informados sobre la posible aparición de efectos adversos y predisponen a 

referirlos.  

 

La revisión sugiere que casi la mitad de los participantes en ensayos clínicos en la rama de 

placebo experimenta efectos adversos que atribuyen a la intervención (o sea, al placebo). Y 

uno de cada 20 se cae del ensayo por intolerancia. Sin embargo, la comparación de este grupo 

de pacientes con otros que no reciben ninguna intervención (ni siquiera placebo), sugiere que 

la historia natural de síntomas que coinciden con la intervención no explica, al menos del todo, 

los efectos adversos que presentan los pacientes del grupo placebo en ensayos clínicos, y que 

la información sobre posibles efectos adversos que los participantes reciben puede ser muy 

relevante en su aparición. Los autores 

establecen algunas recomendaciones para 

reducir los efectos adversos en los grupos de 

placebo en ensayos clínicos, incluyendo 

modificar los consentimientos informados para 

que sean “menos sugerentes” en relación con 

los posibles efectos adversos. Esto es más 

importante de lo que pueda parecer, porque la 

posible sobreestimación de efectos adversos en 

los grupos placebo conlleva una infraestimación 

de los que ocurren en la rama de tratamiento 

activo; es decir, las diferencias en seguridad 

entre la intervención y la no intervención 

quedarían, hasta cierto punto, minimizadas.  

 

https://trialsjournal.biomedcentral.com/articles/10.1186/s13063-018-3042-4
https://trialsjournal.biomedcentral.com/articles/10.1186/s13063-018-3042-4
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ALUCINÓGENOS Y TRATAMIENTO DE LAS ADICCIONES 

Es una revisión sobre lo que se sabe de los efectos de cinco alucinógenos clásicos en el 

tratamiento de las adicciones. Lo publica Psychiatric Times, en un formato de presentación 

tipo PPT, extremadamente conciso e informativo. Incluye al LSD, la psilocibina, la DPT, la 

mescalina y la ayahuasca, algunos usados desde hace siglos o milenios en prácticas chamánicas 

o religiosas de diversos tipos e incorporadas a la cultura psicodélica y a la psiquiatría 

psicodélica como coadyuvante en la psicoterapia.  

 

En todo caso la propuesta de usar alucinógenos en el tratamiento, por ejemplo del 

alcoholismo, data ya de los años 50, unos pocos después de la síntesis del LSD por Hoffman, 

con pioneros como Humphry Osmond (que introdujo a Aldous Huxley en el uso de la 

mescalina) y Abram Hoffer.  

 

 

 

http://www.psychiatrictimes.com/addiction/5-classic-hallucinogens-studied-treatment-addictions?rememberme=1&elq_mid=4735&elq_cid=1710127
http://www.psychiatrictimes.com/addiction/5-classic-hallucinogens-studied-treatment-addictions?rememberme=1&elq_mid=4735&elq_cid=1710127
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NAVIDAD Y EL BMJ 

Como cada año en estas fechas, nos hacemos eco del clásico número navideño del BMJ cuya 

tradición de publicar artículos más o menos gamberros y/o de corte más humanista ha sido 

también seguida por otras publicaciones.  

Entre los más humanistas, un editorial titulado 

“Rethinking Medicine”, que reflexiona sobre los 

problemas de la medicina en el mundo actual, al menos 

en los países desarrollados, en el que un modelo médico 

mal entendido lleva al sistema a la deshumanización y 

defiende la necesidad de incorporar elementos 

psicosociales a la práctica médica habitual, incluyendo 

condicionantes sociales como el empleo, la pobreza o la 

educación.   

O la importancia de esos pequeños actos de amabilidad 

en nuestro trabajo cotidiano, gestos cuya importancia 

para los pacientes son mucho más importantes de lo 

que pensamos. Y de los que nos hacemos conscientes 

cuando nos toca estar al “otro lado”.   

 

 

https://www.bmj.com/content/363/8180
https://www.bmj.com/content/363/bmj.k4987
https://www.bmj.com/content/363/bmj.k5136
https://www.bmj.com/content/363/bmj.k5136
https://www.bmj.com/content/363/bmj.k4987
https://www.bmj.com/content/363/8180
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Entre los artículos más gamberros, este ensayo 

clínico que compara los efectos de lanzarse desde 

un avión con paracaídas con los de un grupo 

control que se lanza a pelo, sin paracaídas.  

Ambos grupos compartieron condiciones de 

altitud y velocidad del avión, en este caso 0,6 

metros de altura y 0 km por hora. Se concluye que 

el uso de paracaídas no reduce los riesgos de 

muerte o traumatismos graves, y que en todo 

caso habrá que replicar el estudio en distintas 

condiciones de altitud y velocidad.  

 

 

 

 

El Australian Medical Journal, siguiendo esta estela, publica este artículo que ha tenido cierta 

difusión incluso en medios de información generalistas como El Mundo.  El estudio revisa el 

patrón de los consumos de alcohol por parte de James Bond en todas sus películas desde hace 

seis décadas, y básicamente concluye que tiene un grave alcoholismo y que debería buscar 

ayuda. De especial interés es su frecuente implicación en conductas de riesgo tras consumos 

importantes de alcohol, tales como conducir, desactivar bombas nucleares, interaccionar con 

animales peligrosos o acostarse con enemigas. 

https://www.bmj.com/content/363/bmj.k5094
https://www.bmj.com/content/363/bmj.k5094
https://www.bmj.com/content/363/bmj.k5094
https://www.bmj.com/content/363/bmj.k5094
https://www.mja.com.au/journal/2018/209/11/licence-swill-james-bonds-drinking-over-six-decades
https://www.elmundo.es/cultura/cine/2018/12/13/5c114fc0fdddff115d8b46ba.html
https://www.bmj.com/content/363/bmj.k5136
https://www.bmj.com/content/363/bmj.k5094
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LA REAL EXPEDICIÓN FILANTRÓPICA DE LA VACUNA 

Pues esto no tiene nada que ver con nuestras 

boticas, pero como nos ha gustado, os lo 

contamos. La Real Expedición Filantrópica de la 

Vacuna  fue  una especie de misión benéfica y 

filantrópica, encabezada por el médico alicantino 

Francisco Javier Balmis, y que tuvo como objetivo 

el de llevar la recién descubierta vacuna contra la 

viruela (por Edward Jenner, en 1796) por todo el 

mundo español en aquellos tiempos, que era 

mucho mundo.  Así que Balmis convenció a Carlos 

IV (que había perdido a una de sus hijas por esa 

enfermedad) para que financiara la expedición, que 

salió de La Coruña y recorrió medio mundo entre 

1803 y 1814 en lo que puede considerarse la 

primera expedición sanitaria internacional de la 

historia. Expedición rumbo a las américas y 

Filipinas, en la que se embarcaron también 22 

niños (todos chicos y huérfanos, varios de tres años 

de edad) que se utilizaron como reservorio de la 

vacuna, en una especie de cadena humana: cada 

semana se inoculaban dos de ellos con el material obtenido de las pústulas de los vacunados la 

semana anterior. Ninguno de esos niños regresó a Galicia, aunque que se sepa sólo falleció 

uno, parece que fueron recogidos por el camino en hospicios y después adoptados. Podéis leer 

un excelente resumen de la historia de estos niños aquí.  

Un problema fundamental en ese viaje fue el de cómo cuidar, vigilar y tener entretenidos a 22 

niños pequeños en un barco, tarea que se encomendó a Isabel Zendal, rectora de la inclusa del 

Hospital de la Caridad de la ciudad de La Coruña, y que fue reconocida por la OMS como la 

primera mujer enfermera en misión internacional.  

https://es.wikipedia.org/wiki/Real_Expedici%C3%B3n_Filantr%C3%B3pica_de_la_Vacuna
https://es.wikipedia.org/wiki/Real_Expedici%C3%B3n_Filantr%C3%B3pica_de_la_Vacuna
https://metode.es/revistas-metode/article-revistes/los-ninos-balmis.html
https://www.mja.com.au/journal/2018/209/11/licence-swill-james-bonds-drinking-over-six-decades
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Esta iniciativa salvó sin dudas miles de vidas, en unos tiempos en los que la vida era mucho 

más penosa e incierta que ahora, en la que la gente se permite hacer objeción de conciencia 

para vacunar a sus hijos, que quizás terminen por, involuntariamente, convertirse en los 

nuevos reservorios de enfermedades que creíamos casi extintas, como la poliomielitis, o a 

nuevos casos de muertes por enfermedades que ya creíamos poco frecuentes e inofensivas, 

como el sarampión. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.antena3.com/noticias/salud/registra-primera-victima-mortal-causa-epidemia-sarampion-portugal_2017041958f7386a0cf2e7235e5f6ba8.html
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FELIZ NAVIDAD 

Pues eso, que os deseamos Feliz Navidad a 

todos. Nos sumamos muy especialmente al 

comentario que recoge el BMJ, y que da valor a 

esos pequeños actos de amabilidad que a todos 

nos hacen más fáciles la vida, pero que en el 

caso de nuestros pacientes y sus familias 

resultan de una importancia inmensa, 

especialmente cuando están en situaciones 

dolorosas, inciertas y de enorme indefensión.  

Y también en la necesidad de repensar la 

medicina, esa que hace ya años Skrabaneck 

decía que había perdido su rostro humano:  

Yo he descubierto que son las cosas pequeñas de 

las acciones diarias de las personas ordinarias lo 

que mantiene a raya a la oscuridad. Actos 

simples de amabilidad y amor. 

El Hobbit, un viaje inesperado 
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Todas las imágenes, vínculos a páginas y referencias utilizadas en este boletín tienen como objetivo la 

divulgación de información relevante para la práctica asistencial, en el marco del principio de uso razonable y 

en ningún caso suponen ánimo de lucro.  

Sin embargo estamos dispuestos a retirarlas en caso de cualquier reclamación por posible infracción de las leyes 

de propiedad intelectual 

Equipo editor: Anuntze Arana, Luis Pacheco, Juan Medrano, Pablo Malo, Jose J Uriarte 

Si quieres participar en el boletín puedes enviar contenidos, noticias o información para su 

publicación a: josejuan.uriarteuriarte@osakidetza.eus 

Lorem Nativitatis 

https://www.amazon.es/muerte-medicina-rostro-humano/dp/8479783893
https://www.amazon.es/muerte-medicina-rostro-humano/dp/8479783893
mailto:josejuan.uriarteuriarte@osakidetza.eus

